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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Identificar las condiciones físicas y la conducta del perro, a través de la observación visual 
y en contacto directo con él, para optimizar el proceso de aprendizaje del mismo. 

 

IC1.1 Las zonas de entrenamiento y supervisión (entornos variables, interacción con personas 
entre otros) se eligen, previamente preparados los medios técnicos y/o materiales necesarios 
en función de la actividad a realizar para el desarrollo del adiestramiento de base del perro. 

IC1.2 La aproximación al perro se realiza de manera progresiva y tranquila, aplicando las ayudas 
verbales y/o gestuales y/o posición corporal, para transmitir confianza y establecer vínculos 
afectivos con el mismo. 

IC1.3 Las condiciones físicas y otras variables disposicionales (tales como tamaño, la raza, la edad) 
así como las conductas del perro (agresividad, sociabilidad, apego, entre otras) se identifican 
de forma visual y documental para determinar el tipo de técnicas de adiestramiento de base 
a emplear y las posibles actividades de apoyo o adiestramiento específico, que mejor se 
adapten a su temperamento, conducta y condiciones físicas. 

IC1.4 La forma de comunicación que transmite el perro se identifica a través de la observación y 
medición de posturas y movimientos realizados con las distintas partes del cuerpo, ladridos 
y jadeos, entre otras, ante estímulos propuestos, con el fin de poder visualizar la interacción 
de éste con el medio y/o las personas a fin de poder aplicar técnicas de adiestramiento 
futuras y/u otros estímulos que nos permitan conseguir la confianza del mismo. 
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IC1.5 Las aptitudes del perro (capacidad de cobro, capacidad olfativa, reactividad al sonido, 

arrastre, localización de objetivos, capacidad de concentración, motivación por 
determinados reforzadores, entre otras) se identifican, en contacto con él, físico y/o visual, 
como factores que influyen de una manera determinante en su adaptabilidad a las tareas 
que vaya a desempeñar para caracterizar tipos de actividades adaptadas al mismo. 

IC1.6 El ejercicio se finaliza con el reforzamiento de las conductas deseadas. 

 

EC2 Consolidar los conocimientos adquiridos mediante las técnicas de adiestramiento de base, 
teniendo en cuenta el bienestar del animal para garantizar el adiestramiento deseado. 

 

IC2.1 Las técnicas de adiestramiento de base se fijan teniendo en cuenta las condiciones físicas y 
otras disposicionales del perro (tales como tamaño, raza, temperamento, historial de 
adiestramiento, edad, entre otras) para garantizar el adiestramiento deseado. 

IC2.2 Los ejercicios de adiestramiento de base llevados a cabo con el perro se ejecutan, en 
entornos variables y/o en interacción con personas, mediante una serie de acciones dirigidas 
para alcanzar en el mismo la fluidez necesaria en estos comportamientos. 

IC2.3 Los ejercicios de adiestramiento de base realizados con el perro se ejecutan durante el 
tiempo requerido hasta desarrollar las habilidades de base para garantizar el cumplimiento 
del programa de trabajo de adiestramiento de base del perro. 

IC2.4 Los ejercicios de adiestramiento de base se realizan, descartando métodos violentos, para 
garantizar el bienestar animal. 

IC2.5 Los ejercicios de adiestramiento de base se aplican de forma progresiva, adaptándolos a sus 
aptitudes para lograr que la conducta aprendida se consolide. 

IC2.6 La consecución de los ejercicios de adiestramiento de base se registran para ver los logros 
alcanzados por el perro y emitir el correspondiente informe de progresión. 

IC2.7 El perro se contacta, cumpliendo las especificaciones establecidas en el plan de prevención 
de riesgos laborales, respetando la normativa relativa al bienestar animal, para evitar 
posibles daños. 

 

EC3 Realizar el adiestramiento de base al perro con técnicas de conducción, con y/o sin uso de 
la correa, dando instrucciones al mismo para conseguir el nivel previsto en el programa de 
entrenamiento establecido, teniendo en cuenta el bienestar animal y la prevención de 
riesgos laborales. 

 

IC3.1 El inicio de la marcha del perro con y/o sin uso de la correa, la adaptación a los cambios de 
dirección y ritmo marcado se realiza, utilizando la orden verbal y/o gestual y/o posición 
corporal, para conseguir la fijación y control del mismo. 
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IC3.2 La instrucción dada al perro de caminar sobre un itinerario en línea recta, con y/o sin uso de 

la correa se realiza de manera verbal y/o gestual y/o mediante la posición corporal, para 
mantener un ritmo de marcha de pasos cortos y uniformes. 

IC3.3 El paso de marcha impuesto al perro, con y/o sin uso de la correa se realiza a partir de la 
orden verbal y/o gestual y/o posición corporal, sin adelantarse, retrasarse, separarse o 
juntarse excesivamente para adaptarse al ritmo de marcha del dueño y/o persona 
responsable. 

IC3.4 Los cambios de dirección exigidos al perro, con y/o sin uso de la correa se realizan de forma 
verbal y/o gestual y/o posición corporal, para conseguir la ejecución de los mismos. 

IC3.5 La orden dada al perro, con y/o sin uso de la correa, de sentarse, tumbarse o quedarse quieto, 
responder a estímulos verbales y/o gestuales y/o posición corporal, entre otras, se realiza 
situándose al lado o a cierta distancia, para conseguir el nivel de fijación y control de los 
movimientos por el mismo. 

IC3.6 El paso del perro, con y/o sin uso de la correa, al lado de personas ejerciendo diferentes 
actividades tales como correr, patinar, montar en bicicleta se realiza en lugares públicos para 
adaptarse a diferentes situaciones sociales y comprobar el nivel de adiestramiento de base 
del mismo. 

IC3.7 Los ejercicios se finalizan mediante la entrega de refuerzos como consecuencia de la 
conducta deseada. 

IC3.8 Los ejercicios relativos a la conducción del perro, con y sin correa, se evalúan constatando el 
logro alcanzado, registrando los informes de progresión en el cuaderno de seguimiento del 
adiestramiento de base. 

 

EC4 Realizar posiciones con permanencias de duración variada en múltiples contextos para 
adiestrar al perro. 

 

IC4.1 Las posiciones de permanencia se realizan eligiendo lugares donde el animal pueda 
permanecer de manera estable y segura. 

IC4.2 Las ordenes relativas a la permanencia dadas al perro de forma verbal o gestual se realizan 
de la forma adecuada en función del progreso del mismo para fijar la consecución del 
objetivo propuesto. 

IC4.3 Las permanencias se realizan en diferentes entornos y con múltiples distracciones, valorando 
el grado de control, para confirmar el nivel de adiestramiento de base. 

IC4.4 La valoración de los ejercicios de permanencia (sentado, tumbado, de pie, entre otros) se 
realiza constatando la solidez del ejercicio para dar por finalizado el adiestramiento de base. 
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IC4.5 Los informes de progresión se incorporan una vez cumplimentados en el cuaderno de 

seguimiento del adiestramiento de base del perro para verificar la consecución de los 
objetivos establecidos en el mismo. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Correas y arneses. Cintas de pista. Collares. Collar de cabeza. Clickers. Obstáculos. Pelotas. Casetas y 
tarimas "camas de perros". Bebederos y comederos. Comida. Jaulas. Silbatos. Premios, motivadores de 
diferentes materiales. Apports, vehículos de transporte, juguetes, juguetes cognitivos. Ropa y calzado. 
Transportines. 
 

Información utilizada o generada 
Manuales de adiestramiento de base, aprendizaje canino y psicología canina Cuaderno de instrucción del 
perro Normativa sobre prevención de riesgos laborales Plan de prevención de riesgos laborales Criterios 
de bienestar animal. 


